ALERTA  Y   MOVILIZACIÓN

POR  DESPIDOS     

               Con desagradable sorpresa nos enteramos de que han despedido sin causa a cinco compañeros de diversos lugares.

               A esto se suma la remoción de otros compañeros que ocupaban cargos de jefaturas  y supervisores sin previo aviso, sin ninguna causa y sembrando sobre los mismos un manto de sospechas que les causa un gravamen irreparable.

             Siempre nos opusimos a los despidos sin causa, no solo porque la Constitución Nacional garantiza la “ estabilidad del empleado público”, sino también porque esa cláusula tiene la sabiduría de proteger el trabajo de los empleados fiscales contra todo tipo de presión política y/o jerárquica.

              En momentos en que se logra la Autarquía del Organismo y que se pide la estabilidad del Administrador Federal para alejarlo de las presiones políticas, resulta cuanto menos incoherente que se dé el mal ejemplo resaltando la inestabilidad de quienes estamos mas abajo.

              Así es imposible que se jerarquice a la Repartición, si nuestros compañeros son expuestos a la opinión publica por simples sospechas ventiladas vaya a saber por quién o por qué causas.

             El estado de derecho exige que no se obre por sospechas, sino por pruebas, garantizando el derecho de defensa; y si no hay pruebas, no hay causa y mucho menos puede haber condena.  Y si por el contrario hay pruebas fehacientes no se puede dilapidar los dineros de la gente pagando indemnizaciones.

           Por eso, hacemos un último y enérgico llamado a la reflexión a todos aquellos que intervienen en un proceso de prescindibilidad o de remoción de jefes: No vamos a tolerar una cosa ni la otra y sepan quienes proponen a otros trabajadores para ser despedidos o removidos que son merecedores del más sincero repudio y que son una vergüenza para la clase trabajadora, porque nadie es dueño de jugar con la fuente de trabajo de nadie, máxime en momento en que la angustia y la desesperación cunden por la trágica situación por la que atraviesa el país.

            Advertimos también a las nuevas autoridades que si se pretende la colaboración de los trabajadores impositivos, no se lograra agrediéndolos con la incertidumbre del trabajo ni menoscabando su dignidad.

            Actos de insensibilidad y de injusticia como los señalados contribuyen al desmembramiento de las instituciones y del país y convierten a sus autores no solo en traidores a los de su clase, sino también en peligrosos  artífices de la desunión nacional.

             Si no se tiene clara conciencia de ello, la resistencia contra otros embates como la privatización del Organismo será mucho más difícil.  Recuerden estos compañeros las luchas en común que hemos llevado a cabo para sostener nuestra fuente de trabajo; no arruinen el esfuerzo de todos, porque quienes están del otro lado que somos la inmensa mayoría no estamos dispuestos a tolerarlo.

                                                                                              Buenos Aires,  22 de Noviembre de 2001
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